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Febrerillo, el locoooo



FEBRERO ESTÁ LOCO 
y nosotros también, gracias al nú-
mero diez de ARC. El diez nos recuerda 
que la perfección y la belleza pueden ser 
absolutas. Así lo demostró Maradona en el 
campeonato de 1986: hay que hacer todo 
lo que esté en nuestra mano para alcanzar-
las; sí, sobre todo en nuestra mano, incluso 
si la usamos para impulsar la bolita al fondo 
de la red, cuando es imposible hacerlo con 
la cabeza. ¿Falta de ortodoxia? Recuerden 
que al primer señor que habitó la tierra le 
sacaron una costilla para modelar a una se-
ñora. 
Hace casi un año comenzamos este pro-
yecto como una alternativa de bajo coste 
frente a la publicación tradicional. Y resulta 
que la edición digital no es tan inservible ni 
tan plana como se nos da a entender. Sus 
posibilidades parecen infinitas, como infi-
nita es la serie de números naturales por la 
que, a partir del diez, prometemos seguir 
escalando mes a mes. 
Muchas gracias a los que nos habéis apo-
yado en estos primeros diez meses con 
tantas amables palabras. 



This is 
CARNAVAL
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Gobierno Político de Algeciras 

Correspondencia n° 16

Señores Alcades Constitucionales de esta Ciudad 

Máscaras

3.05 · SEGURIDAD CIUDADANA · ORDEN PÚBLICO
EXPEDIENTES · SIGNATURA 118 · AÑ0 1822

Habiendo llegado a entender 
llevan algunas máscaras ar-
mas, procederan vuestras se-
ñorías a publicar un bando, y 
fijar edictos, previniendo que 
ninguna máscara lleve armas 
de fuego de cualquier clase 
que sea, ni blanca de las pro-
hibidas, en inteligencia que 
la que se encuentre con ellas, 
será conducida a la cárcel y 
se le juzgará con arreglo a las 
leyes que tratan de los dos 
particulares; esperando que 
vuestras señorías prevendrán 
a los encargados en policía, 
celen sobre esto, dándome 
aviso de que se ha hecho sa-
ber al público ésta mi deter-
minación.

Dios guarde a vuestras señorías muchos años  
Algeciras 6 de Febrero de 1822.

     
Antonio Salas



Habiendo observado el abuso que se hace por el 

público en la diversión que se tolera de las máscaras, 

pues hay personas que se entregan a ella todos los días 

indistintamente y que ya los unos abandonan sus talleres, 

y ya los otros posponen el cumplimiento de sus cargos 

y obligaciones, para el remedio de este mal, hemos 

venido en mandar y mandamos, que ninguna persona 

pueda salir a la calle enmascarada en los días de trabajo, 

sólo se les permite y puedan hacerlo día y sólo se les 

permite y puedan hacerlo después de oscurecer con el 

orden y moderación debida los días de fiestas; asi mismo 

mandamos que los enmascarados no lleven consigo 

armas de ninguna clase, palo ni alguno otro instrumento 

ofensivo: los que contraviniesen a esta disposición 

que es dirigida a asegurar la tranquilidad pública y 

evitar excesos, serán castigados con el mayor rigor: 

los encargados de la policía tienen orden de detener 

en la cárcel los que encontrasen fuera de los límites 

prescriptos.

Algeciras y febrero 6    de 1822 

Firmas

Los Alcaldes Constitucionales de esta Ciudad 

3.05 · SEGURIDAD CIUDADANA · ORDEN PÚBLICO
EXPEDIENTES · SIGNATURA 118 · AÑO 1822



Carnaval e Iglesia 
una relación no siempre bien avenida





Señor Jefe Político del Partido · Gobierno Politico de Algeciras
Máscaras

 
El Ilustrisimo Señor Obispo de esta diócesis 
con fecha en Tarifa a 12 del corriente me dice lo que sigue:

«Me han asegurado que entre las personas que en esos días de carnaval se visten de Máscara, hay algu-
nas que se presentan con hábitos de religiosos, monjas y clérigos, poniendo en ridículo con expresiones 
y ademanes burlescos el estado eclesiástico. No puede ocultarse a la prudencia de usted cuánto desdora 
esta conducta a la religión, que profesamos, especialmente en pueblo tan inmediato a una ciudad, cuya 
seña dominante mira con desprecio las demostraciones externas de piedad. Así que me persuado que no 
habrá llegado a noticia de usted este abuso, especialmente cuando me consta, que en la Capital Provincia 
se prohibió con la mayor severidad en el año pasado, que ninguno se presentara con vestidura, ni insignia 
religios, cuya prohibición se llevo a efecto con toda puntualidad. Por tanto espero que usted tomará to-
das las medidas que le dicte su celo y por el honor debido a las personas consagradas a Dios, para cortar 
el desorden, como se lo ruego encarecidamente por la gloria del mismo Señor que se ofende en los mi-
nistros de su divino culto, y castiga severamente los desacatos cometidos por ellos, de que hay responsos 
ejemplares en los Sagrados Libros».

Y lo traslado a usted a fin de que procedan a mandar fijar un edicto que prohíba 
el hábito religioso a las Máscaras, en atención a las justas razones 
en que se funda el señor obispo, para que se haga; 
sirviéndose usted contestarme al recibo de este oficio.

Dios que a Usted guarde muchos años. 
Algeciras 14 de Febrero de 1822

Antonio Salas
3.05 · SEGURIDAD CIUDADANA · ORDEN PÚBLICO

EXPEDIENTES · SIGNATURA 118 · AÑO 1822

Señores Alcaldes Constitucionales de esa ciudad



14 F · San Valentín 

All you need is loveee



3.11 · Población · Registro Civil · Registros Nacimientos, defunciones y matrimonios · Signatura 73 · Año 1850





SESIÓN EXTRAORDINARIA
EN EL AYUNTAMIENTO 

DE ALGECIRAS

Ocho de octubre 
de mil novecientos ochenta y uno

PUNTO ÚNICO DEL ORDEN DEL DÍA
Apoyo al Estatuto de Autonomía para Andalucía

Intervención de Rafael Escuredo Rodríguez
Presidente de la Junta de Andalucía

28 febrero
Día de Andalucía



















Noticia aparecida en el diario El Cronista 
del tres de abril de mil novecientos doce
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